
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE OLAS DE CALOR O ALTAS TEMPERATURAS 
EXCEPCIONALES 
 
1.- Introducción:  

Los centros docentes, como locales de pública concurrencia, se encuentran sometidos a 
normas que pretenden salvaguardar la seguridad e integridad de las personas que trabajan 
o estudian allí. Pero en ocasiones es recomendable complementar dichas normas con 
protocolos que prevean y anticipen pautas que proporcionen organización y unidad de 
acción frente a las contingencias, conociendo las condiciones de los edificios e 
instalaciones de los que disponen y planificando adecuadamente su Plan de 
Autoprotección.  

En lo que respecta a las altas temperaturas que se alcanzan en Andalucía, especialmente 
durante el verano, hay que considerar que el clima andaluz se ajusta de forma clara al tipo 
mediterráneo (con los matices específicos que puedan introducir factores como la 
orografía, la altitud, la continentalidad o la proximidad al mar), definido por la existencia 
de veranos muy cálidos en las zonas del interior que, en determinadas ocasiones pueden 
desencadenar las denominadas comúnmente olas de calor, que provocan situaciones 
problemáticas por las elevadas temperaturas que se pueden llegar a alcanzar.  

Las olas de calor vienen siendo un fenómeno que se repite con cierta frecuencia en el 
entorno mediterráneo, y que actualmente podría enmarcarse en los fenómenos complejos 
agrupados bajo el concepto de cambio climático. Por ello, además de las acciones 
educativas relacionadas con la sensibilización y la sostenibilidad ambiental, es necesario 
considerar las importantes repercusiones que este tipo de sucesos tiene sobre 
determinadas poblaciones de riesgo. Así, la atención y protección del alumnado ante una 
situación excepcional de altas temperaturas debe ser prioritaria. Por ello, resulta necesario 
ofrecer una adecuada atención al profesorado y al personal de administración y servicios 
que desarrolla su trabajo en los centros docentes, si bien, la más vulnerable en estos casos 
es la población escolar, considerándose especialmente grupos de riesgo los formados por 
el alumnado menor de cinco años y el alumnado que presente alguna enfermedad crónica 
o discapacidad.  

En este sentido, y en el marco de la necesaria coordinación institucional y de servicios, 
Andalucía cuenta con el Plan andaluz de prevención de las temperaturas excesivas sobre 
la salud, en el que se incluye una línea de información sobre la predicción de las 
temperaturas en cada provincia, según los valores aportados diariamente por la Agencia 
Estatal de Meteorología (AEMET). Esta información resultará relevante a la hora de la 
toma de decisiones sobre la activación del protocolo o de las medidas organizativas que 
en cada caso procedan.  

1.1- Normativa vigente 

Normativa de ámbito estatal:  

§ Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil.  
§ Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  
§ Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica 

de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  

§ Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de 
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autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a 
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.  

Normativa de ámbito autonómico:  

§ Orden de 16 de abril de 2008, por la que se regula el procedimiento para la 
elaboración, aprobación y registro del Plan de Autoprotección de todos los centros 
docentes públicos, a excepción de los universitarios, los centros de enseñanza de 
régimen especial y los servicios educativos, sostenidos con fondos públicos, así 
como las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación, y se establece 
la composición y funciones de los órganos de coordinación y gestión de la 
prevención en dichos centros y servicios educativos.  

§ Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía.  
§ Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales en Andalucía, aprobado 

por el Decreto 313/2003, de 11 de noviembre.  

§ Plan andaluz para la prevención de los efectos de las temperaturas excesivas sobre 
la salud. 2011. Consejería de Gobernación y Justicia, Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social y Consejería de Salud.  

§ Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Educación Secundaria.  

§ Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, 
de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos 
específicos de educación especial.  

§ Decreto 159/2002, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos Provinciales de Formación para Adultos (IPFAs).  

§ Decreto 196/2005, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Centros de Educación Permanente.  

§ Decreto 15/2012, de 7 en la Comunidad Autónoma de Andalucía de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales de Idiomas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

§ Decreto 261/2011, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Conservatorios Elementales y Conservatorios Profesionales de 
Música.  

§ Decreto 262/2011, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Conservatorios Profesionales de Danza.  

§ Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento 
orgánico de las Escuelas de Arte.  

§ Instrucciones de la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, relativas a los aspectos relacionados con el Plan de Autoprotección y 
la prevención de riesgos laborales que deben incluir los Reglamentos de 
Organización y Funcionamiento de los centros, según directrices de los Decretos 
327/2010 y 328/2010, de 13 de julio.  

§ Instrucciones de 5 de mayo de 2023 de la viceconsejería de desarrollo educativo 
y formación profesional para la adopción de medidas organizativas ante olas de 
calor o altas temperaturas excepcionales.  
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2.- Descripción del centro docente en cuanto a espacios, equipamientos, recursos 
relacionados con el objeto del protocolo, así́ como las personas que lo habitan.  

2.1.- Condiciones del medio físico en el que se encuentra el centro:  

Las que se indican en el Plan de Autoprotección. 

2.2.- Edificios, dependencias e instalaciones:  

Se remite a los planos de instalaciones y datos de aforo que se encuentren en el Plan de 
Autoprotección.  

2.3.- Relación de actividades y servicios complementarios que se realizan en el centro: 

Actividades: las habituales en un centro educativo. 

Servicios complementarios: transporte escolar. El comedor se encuentra en el colegio 
adscrito Mare Nostrum. 

2.4.- Número y características generales del alumnado, con especial referencia a grupos 
de alumnos y alumnas que pudieran resultar más vulnerables frente a los efectos de las 
altas temperaturas:  

Número de alumnos 735, de los cuales hay tres con enfermedades crónicas que necesitan, 
en caso de urgencia, medicación, que está disponible en el botiquín del centro. Las 
características generales del alumnado se describen en el Plan de Centro. 

3.- Fases del protocolo. Medidas y actuaciones:  
3.1.- Preparación.  
Con carácter previo a la época habitual de posible activación del protocolo y, 
principalmente, en las zonas geográficas propensas a sufrir olas de calor o altas 
temperaturas excepcionales, el protocolo del centro podrá considerar las siguientes 
actividades básicas de preparación:  

§ Se prestará especial atención al fenómeno meteorológico cuando se haya previsto 
realizar algún tipo de actividad extraescolar o evento en espacios exteriores por si 
procediera su modificación o cancelación si se activara el protocolo del centro o 
se dispusieran medidas de carácter general por la Administración educativa.  

§ Se supervisarán especialmente los espacios e instalaciones que, de acuerdo con lo 
establecido en el protocolo del centro, esté previsto utilizar en el caso de que se 
active el mismo.  

§ Se revisarán y actualizarán los modelos de comunicación de activación del 
protocolo a la comunidad educativa y al inspector o inspectora de referencia del 
centro para su remisión inmediata si resultara necesario.  
 

3.2.- Activación y medidas organizativas a adoptar.  
3.2.1. Época.  
• La activación del protocolo tiene carácter estacional. La época de activación será, 

normalmente, coincidente con los meses de junio, julio y septiembre. No obstante, 
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ésta podrá adelantarse o posponerse en función de las condiciones climatológicas 
que tengan lugar en cada año concreto. 

• Con carácter general, el protocolo podrá activarse entre el 1 de junio y el 31 de 
julio, y del 1 al 30 de septiembre, sin perjuicio de que pueda hacerse en otras 
épocas si las condiciones meteorológicas de ola de calor o de altas temperaturas 
excepcionales así lo determinan.  

 

3.2.2. Criterios para la activación del protocolo.  

El director o directora del centro docente procederá a activar el protocolo. El criterio 
general de referencia para la activación del mismo o de las medidas organizativas que 
procedan es el nivel de alerta proporcionado por el Plan andaluz de prevención de los 
efectos de las temperaturas sobre la salud.  

La información que se proporciona es predictiva, pues se refiere al día en vigor y a los 
cuatro días siguientes, estableciendo cuatro niveles de alerta sanitaria:  

• Nivel verde o nivel 0: no se prevé́ que se superen durante cinco días consecutivos 
las temperaturas umbrales máximas y mínimas.  

• Nivel amarillo o nivel 1: se prevé la superación de las temperaturas umbrales 
máximas y mínimas durante uno o dos días seguidos.  

• Nivel naranja o nivel 2: se prevé la superación de las temperaturas umbrales 
máximas y mínimas durante tres o cuatro días seguidos.  

• Nivel rojo o nivel 3: se prevé la superación de las temperaturas umbrales máximas 
y mínimas durante cinco o más días seguidos. 

          Axarquía: Nivel amarillo 36º, nivel naranja 39º, nivel rojo 42º  

A partir de los niveles de alerta 1, 2 y 3 de superación de las temperaturas umbrales, se 
realizarán las acciones informativas y preventivas, y se dispondrán las medidas 
organizativas necesarias establecidas en el protocolo general o en el protocolo del centro 
para procurar el bienestar y la protección de los miembros de la comunidad educativa.  

Las medidas organizativas contempladas en el protocolo general de actuación en el 
ámbito educativo ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales podrán ser 
aplicadas según lo que disponga la Consejería de Educación ante avisos meteorológicos 
oficiales que afecten, de manera general o parcial, al territorio de Andalucía.  

3.2.3.1. Medidas organizativas generales.  

Ante situaciones de ola de calor o de altas temperaturas excepcionales, y con objeto de 
reforzar en estas circunstancias la adecuada atención, la protección y el bienestar de todos 
los miembros de la comunidad educativa y, de manera especial, del alumnado al que 
atienden los centros docentes de Andalucía, se podrá disponer la adopción de las 
siguientes medidas organizativas generales:  

§ Con carácter general, debe evitarse la realización de las actividades en los 
espacios que resulten más calurosos, permitiendo el traslado del alumnado a otros 
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espacios o instalaciones del centro docente que resulten más abiertos, frescos y 
sombreados para la realización de dichas actividades.  

• Asimismo, a criterio de los equipos directivos, podrá organizarse la realización de 
las distintas actividades dentro del horario lectivo que mejor se ajuste a estas 
circunstancias meteorológicas, evitando realizar tareas de mayor actividad física 
por parte del alumnado en las horas más calurosas del día y procurando que dichas 
actividades se realicen en espacios de sombra.  

• En la realización de las actividades se prestará especial atención y cuidado al 
alumnado con necesidades educativas especiales, al alumnado con enfermedades 
crónicas o cuidados especiales. 

• Estas medidas organizativas deberán adoptarse considerando que el horario 
general del centro docente debe mantenerse sin alteración y el alumnado podrá 
permanecer en el mismo, atendido por el profesorado, hasta la finalización de la 
jornada lectiva a las horas habituales.  

3.2.3.2. Medidas organizativas específicas.  

Asimismo, en estas circunstancias meteorológicas, se podrá disponer la adopción de 
las siguientes medidas organizativas específicas:  

     3.2.3.3. Actividades lectivas.  

Los centros docentes, en aplicación del principio de autonomía organizativa, podrán 
flexibilizar el horario del alumnado con la finalidad de adaptarse a las circunstancias de 
altas temperaturas excepcionales.  

1. Los centros docentes, en aplicación del principio de autonomía organizativa regulada 
en el artículo 120 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán 
flexibilizar el horario lectivo del alumnado con la finalidad de adaptarse a las 
circunstancias de altas temperaturas excepcionales.  

2. Esta flexibilización podrá implicar la salida anticipada del alumnado en los días 
en los que se active la alerta naranja o roja. Dicha salida anticipada del alumnado 
no podrá realizarse antes de las 12 del mediodía. Si el centro decidiera en uso de su 
autonomía aplicar la medida, ésta debe comunicarse previamente y de manera adecuada 
a las familias. En todo caso la salida anticipada del alumnado menor de edad deberá ser 
siempre autorizada por sus representantes legales. Para la materialización de la salida 
anticipada, además de la autorización pertinente antes indicada, se debe personar en el 
centro algún representante legal del alumno/a o persona autorizada expresamente por 
aquel, registrando por escrito la hora exacta del abandono del centro docente y firmando 
el preceptivo documento homologado por el centro. Excepcionalmente la dirección del 
centro y de manera debidamente motivada, valorará la posibilidad de modificar la 
aplicación de la flexibilización horaria antes descrita.  

3. Tal posibilidad no afectará nunca a la jornada lectiva, que se mantendrá sin alteración 
para aquellos alumnos no autorizados, que permanecerán en los centros educativos hasta 
que concluya el horario lectivo fijado desde el inicio del curso.  
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4. El tiempo diario de la jornada escolar dedicado a los servicios complementarios 
tampoco se verá afectado manteniéndose el horario fijado desde el inicio del curso. 

•  Las faltas de asistencia del alumnado al centro docente podrán considerarse 
justificadas siempre que hayan sido comunicadas por la familia del alumno o 
alumna.  

• Con objeto de garantizar la debida evaluación del alumnado, se permitirá al 
mismo la realización de las actividades lectivas previstas o de las pruebas que 
corresponda en el nuevo horario establecido.  

3.2.3.4. Actividades complementarias y extraescolares.  

▸ Dado que tanto las actividades complementarias como las extraescolares se pueden 
desarrollar fuera de los espacios habituales del centro docente (visitas, excursiones, 
actividades culturales, recreativas o deportivas), resulta necesario revisar la programación 
de las mismas y sus condiciones de realización por si procediera aplazarlas o suprimirlas 
bajo el criterio de protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

▸ En cualquier caso, de mantenerse la realización de las actividades complementarias o 
extraescolares tal como hubieran sido programadas, resultará necesario garantizar el 
contacto permanente con el profesorado que participa en las mismas y con las personas 
responsables de la organización de dichas actividades, para la adecuada información y 
coordinación de las medidas que fuese necesario adoptar.  

3.2.3.5. Servicios complementarios.  

▸ La prestación de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y 
transporte escolar, en su caso, no deberá alterarse, debiendo mantenerse los horarios y las 
condiciones de prestación de los mismos.  

3.2.4. Recomendaciones generales de protección, seguridad y bienestar del 
alumnado.  

Con la misma finalidad de garantizar el bienestar, la seguridad y la protección del 
alumnado, en los centros docentes se podrán aplicar medidas sencillas y habituales, 
adecuadas a estas circunstancias, como las siguientes:  

● Las recomendaciones sanitarias indican que los niños y niñas deberán mantenerse 
suficientemente hidratados, por lo que se les debe facilitar beber agua y líquidos con la 
frecuencia necesaria.  

●  Es conveniente proporcionar a las familias orientaciones sobre protección ante las altas 
temperaturas excepcionales, en lo referido a vestimenta del alumnado, uso de productos 
de protección solar o desayunos que resulten adecuados.  

●  También resulta conveniente revisar el botiquín escolar con objeto de verificar la 
disponibilidad del material adecuado para atender los primeros auxilios que pudieran ser 
necesarios ante las altas temperaturas excepcionales.  
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●  En cualquier caso, siempre deben proporcionarse las elementales atenciones que se 
precisen para la protección y la salud ante estos fenómenos meteorológicos y, si es 
necesario, requerir asistencia sanitaria específica en algunos casos.  

3.2.5. Activación del protocolo de actuación en el centro docente ante olas de calor o 
altas temperaturas excepcionales.  

o En caso de disponer del mismo, el protocolo de actuación en el centro 
docente ante olas de calor o altas temperaturas excepcionales podrá ser 
activado ante avisos meteorológicos oficiales relativos a estos fenómenos 
que afecten directamente a la zona geográfica en la que se ubica el centro.  

o La determinación de las personas responsables en cuanto a la activación y 
a la asignación de tareas específicas, y en cuanto a los procedimientos de 
comunicación de las medidas organizativas adoptadas a la comunidad 
educativa, al Consejo Escolar y al inspector o inspectora de referencia, 
serán las que se dispongan en el propio protocolo del centro.  

o Según lo previsto en la normativa básica de autoprotección y de 
prevención de riesgos laborales, y en relación con las situaciones 
meteorológicas que motiven la activación del protocolo, se debe procurar 
atender tanto a la protección del alumnado como a la del profesorado y a 
la del personal no docente y otros miembros de la comunidad educativa en 
el contexto de las condiciones concretas de cada centro docente, y 
considerando, asimismo, las medidas que puedan disponerse desde la 
Administración educativa  

3.2.6. Seguimiento y supervisión de las medidas organizativas adoptadas.  

La Inspección de Educación, en cumplimiento de sus funciones, supervisará el 
cumplimiento de las medidas organizativas que puedan ser dispuestas por la Consejería 
de Educación o por la aplicación del protocolo de actuación en el centro docente, en su 
caso, y asesorará a los equipos directivos para el correcto desarrollo de las mismas.  

3.3. FASE DE DESACTIVACIÓN Y NORMALIZACIÓN  

• La aplicación de las medidas organizativas podrá graduarse o moderarse de 
manera paulatina en función de la evolución de las condiciones climáticas o por 
la aparición de otras circunstancias que aconsejen esta graduación.  

• El director o la directora del centro docente procederá a dar por finalizadas las 
medidas organizativas adoptadas en el momento en el que desaparezcan las 
condiciones climatológicas o las altas temperaturas excepcionales que provocaron 
su activación.  

• De la modificación de las medidas organizativas y de la desactivación del 
protocolo se informará a la comunidad educativa por los cauces y procedimientos 
que el centro hubiera establecido (a través de Ipasen), procurando la mayor 
rapidez y eficacia en esta información. Además, de manera específica, se 
informará al Consejo Escolar y al inspector o inspectora de referencia del centro 
acerca de la evolución de las medidas y de la desactivación del protocolo y retorno 
a la organización habitual.  
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4.- Coordinación:  

Uno de los aspectos fundamentales en el protocolo del centro es la coordinación de las 
actuaciones contempladas en el mismo.   

Coordinación interna:  

§ La organización de los recursos humanos y materiales del centro docente 
garantizará la coordinación en la realización de las medidas y actuaciones, así 
como la intervención inmediata.  

§ En función de lo que se determine en el protocolo del centro, la persona 
responsable de la coordinación del Plan de Autoprotección en el centro o persona 
designada al efecto, mantendrá la necesaria colaboración con los demás agentes 
implicados.  

§ Asimismo, los miembros del equipo directivo y las personas responsables de los 
órganos de coordinación docente deberán encontrar en el protocolo claramente 
definidas sus funciones y competencias en cuanto a las medidas organizativas.  

  Coordinación con la Administración educativa:  

A través del inspector o la inspectora de referencia del centro docente se mantendrá la 
debida coordinación con la correspondiente Delegación Territorial.  

A su vez, las Delegaciones Territoriales mantendrán la debida coordinación con los 
servicios centrales para la información, aplicación de medidas organizativas que en cada 
caso proceda y comunicación de incidencias.  

Coordinación externa:  

§ En el protocolo del centro se considerará la coordinación con los servicios 
sanitarios locales y con otros servicios de emergencias y protección. A tal fin, el 
Plan de Autoprotección actualizado podrá darse a conocer entre dichos servicios.  

§ Asimismo, en el protocolo del centro se podrá incluir el directorio de contactos de 
estos servicios para su fácil y rápida localización cuando resulte necesario, o 
remitirse al directorio que se encuentre ya incluido en el Plan de Autoprotección 
del centro.  

5.- Difusión y conocimiento:  
§ Una vez aprobado e integrado en el Plan de Autoprotección, el centro docente lo 

publicará en la página web del mismo .  
§ Se colgará cartelería referida a cómo actuar ante un golpe de calor.  
 

6.- Vigencia, revisión y actualización.  
Se revisará y actualizará una vez al año y cada vez que sea necesario. 


